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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar el derecho a los pacientes que se encuentren en fase terminal o en una situación de sufrimiento insoportable; para solicitar 
voluntariamente al médico la eutanasia, siempre y cuando sean mayores de 18 años, estén mentalmente saludables, lo hagan de manera 
voluntaria, el médico esté seguro de que el sufrimiento del enfermo es insoportable y que el paciente no tiene posibilidades de 
recuperación, y cuenten con una segunda opinión médica que certifique que el doctor del paciente ha cumplido con los requisitos de la 
eutanasia. 
 

 
 

No. Expediente: 1329-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4 párrafo tercero, ambos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 

TITULO OCTAVO BIS 
De los Cuidados Paliativos a los Enfermos en Situación 

Terminal 
 
Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto: 
 
I. … 
 
II. Garantizar una muerte natural en condiciones dignas a los 
enfermos en situación terminal; 
 
III. a VI … 
 
 
 
 
Artículo 166 Bis 1. … 
 
 
I a IX. …   
 

No Tiene Correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 
166 Bis, 166 Bis 1, 166 Bis 3, 166 Bis 4, 166 Bis 16, Y 166 Bis 
21 de la Ley General de Salud  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción II al artículo 166 Bis de 
la Ley General De Salud, para quedar como sigue: 
 
 
 
 
 
Artículo 166 Bis. El presente título tiene por objeto: 
 
... 
 
II. Garantizar una muerte en condiciones dignas a los enfermos en 
situación terminal;  
 
... 
 
Artículo Segundo. Se adiciona una fracción X al artículo 166 Bis 
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 166 Bis 1. Para los efectos de este Título, se entenderá 
por: 
 
I. a IX. ... 
 
X. Todo acto que, con el objeto de poner fin a una condición 
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Artículo 166 Bis 3. … 
 
I a X. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XI. y XII. … 
 
 
 
 
Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en pleno uso de 
sus facultades mentales, puede, en cualquier momento e 
independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad 
por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, 
en caso de que llegase a padecer una enfermedad y estar en 
situación terminal y no le sea posible manifestar dicha voluntad. 
Dicho documento podrá ser revocado en cualquier momento. 
 
… 
 
 

de sufrimiento en enfermos terminales, acelere su muerte con 
el consentimiento previo del paciente.  
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 166 Bis 3 adicionando 
una fracción XI desplazando los subsecuentes un número, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 166 Bis 3. Los pacientes enfermos en situación terminal 
tienen los siguientes derechos: 
 
I. a X. ... 
 
XI. Cuando el enfermo se encuentre en una situación de 
sufrimiento insoportable, solicitar voluntariamente al médico 
la eutanasia.  
 
XII. al XIII... 
 
Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 166 Bis 4 para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 166 Bis 4. Toda persona mayor de edad, en pleno uso de 
sus facultades mentales, puede, en cualquier momento e 
independientemente de su estado de salud, expresar su voluntad 
por escrito ante dos testigos, de recibir o no cualquier tratamiento, 
incluida la eutanasia, en caso de que llegase a padecer una 
enfermedad y estar en situación terminal y no le sea posible 
manifestar dicha voluntad. 
 
 
 
Artículo Quinto. Se modifica el último párrafo del artículo 166 
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Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán suministrar 
fármacos paliativos a un enfermo en situación terminal, aún 
cuando con ello se pierda estado de alerta o se acorte la vida del 
paciente, siempre y cuando se suministren dichos fármacos 
paliativos con el objeto de aliviar el dolor del paciente. 
 
… 
 
En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la finalidad de 
acortar o terminar la vida del paciente, en tal caso se estará sujeto 
a las disposiciones penales aplicables. 
 
 
 
 
 
Artículo 166 Bis 21. Queda prohibida, la práctica de la 
eutanasia, entendida como homicidio por piedad así como el 
suicidio asistido conforme lo señala el Código Penal Federal, 
bajo el amparo de esta ley. En tal caso se estará a lo que señalan 
las disposiciones penales aplicables. 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

Bis 16 para quedar como sigue: 
 
Artículo 166 Bis 16. Los médicos tratantes podrán suministrar... 
 
 
 
 
 
... 
 
En ningún caso se suministrarán tales fármacos con la finalidad de 
acortar o terminar la vida del paciente, salvo en el caso de 
eutanasia, en cuyo caso se estará sujeto a las disposiciones de 
esta ley o a las consecuencias penales aplicables.  
 
Artículo Sexto. Se reforma el artículo 166 Bis 21 para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 166 Bis 21. Los enfermos que están en fase terminal 
pueden solicitar la eutanasia cumpliendo los siguientes 
requisitos:  
 
 
 
I. El paciente debe ser mayor de 18 años y estar mentalmente 
saludable.  
 
II. El paciente debe solicitar la eutanasia de forma voluntaria.
 
III. El médico debe estar seguro de que el sufrimiento del 
enfermo es insoportable y que el paciente no tiene 
posibilidades de recuperación.
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No tiene correlativo 

IV. El paciente y el médico deben contar con una segunda 
opinión médica que certifique que el doctor del paciente ha 
cumplido con los requisitos de la eutanasia.  

V. La terminación de la vida debe ser llevada a cabo en una 
forma médica apropiada.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


